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Núm. 626.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento. — Carreteras.— 
En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de obras públicas, Indus
tria y Comercio, he señalado el dia 10 
de noviembre próximo á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de ma
teriales necesarios para conservación 
de las carreteras que se espresan en la 
relación adjunta, durante el corriente 
año económico.

, Las subastas se celebrarán en los 
términos prevenidos por la instrucción 
de 18 marzo de 1852, en este gobier
no hallándose de manifiesto en la sec
ción de Fomento, para conocimiento 
del público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de re
gir en las contratas.

No se admitirá proposición alguna 
que baga referencia á mas de una car
retera pues cada una debo rematarse 
por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo. La cantidad 
que hade consignarse previamente co- 
•uo garantía para tomar parte en la su
basta será el uno por ciento del presu
puesto de contrata de cada carretera. 
Este depósito podrá hacerse en metáli
co ó acciones de caminos, debiendo 
ílcompañarse á cada pliego el docu- 
^ento que acredite haberlo realizado 
del modo que previene la referida ins- 
^uccion.

En el caso que resultasen dos ó mas 
Proposiciones iguales se celebrará en 
d acto únicamente entre sus autores, 
^■a segunda licitación abierta en los 
^‘minos prescritos por la citada ins- 
ruccion, fijándose la primera puja por 
o meno§ en 50 escudos y quedando 

*as demás á voluntad de los licitadores 
c°ntalque no bajen de 10 escudos.

Palma 23 octubre de 1869.—Tomás 
Sánchez Vera.

Modelo de proposición.

D. N. N.. vecino de.. enterado 
del anuncio publicado por el gobierno 
de esta provincia con fecha 23 octu
bre y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios nece
sarios para la conservación de la car
retera de.........  se compromete á to
mar á su cargo los mencionados aco
pios con estricta sujeccion á los espre- 
sados requisitos y condiciones por la 
cantidad de...... (aqui la proposición 
que se haga, advirtiendo que la canti
dad debe ir escrita en letra.) Fecha y 
firma del interesado.

Relación de las carreteras en que deben 
acopiarse materiales para su conser
vación durante el ano económico de 
1869-1870, con espresion de las can
tidades presupuestadas para cada una 
de ellas, á que hace referencia el anun
cio anterior.

Presupuesto.
Nombres ile las carreteras. Escudos.

Palma á Sóller por Valide- 
mosa................................15^0**85

Inca á Manacor. . . . 1624‘950
Petra á Pollensa. . . . 1460‘.592
Algaida á Santañy . . . 88T511
Sanlañy á Artá . . . . 1622‘880
Palma á Andrailx . . . 995*528

Palma 23 octubre de 1869.—To
más Sánchez Vera.

Núm. 627.
ADMINISTRACION

de Rentas estancadas de Sollor.

Pliego de condiciones para la venta en 
pública subasta de cuarenta cajones 
de pino vacíos, que han servido de 
envases de efectos estancados que 
se hallan existentes en los almace
nes de esta Administración. La su
basta se verificará en la misma con 
asistencia del Sr. Alcalde constitu

cional y del secretario del Ayunta
miento. Solo mediarán ocho dias 
desde su publicación de este pliego 
de condiciones en el Boletín oficial 
y periódicos de la capital. Bajo es
tos antecedentes se establecen las 
condiciones de la subasta en esta 
forma.

1 .* Se venden en pública subasta 
cuarenta cajones de pino que sirvieron 
de envases en las conducciones de 
efectos estancados, desde las fabricas 
nacionales.

2 .a El tipo de la subasta es de dos
cientas milésimas por cada cajón, se
gún se dispone en la circular de la di
rección general de rentas de veinte y 
siete de Setiembre del año actual.

3 .a El remate se verificará en fa
vor del postor mas beneficioso, en el 
concepto de que este deberá sugelarse 
al fuero de Hacienda y renunciar á 
cualquier privilegio que disfrute sea 
de la clase que fuere.

4 .a Será obligación del rematante 
ingresar en Tesorería el valor de los 
cajones de que se trata, y satisfacer 
los gastos de remate, los de la corres
pondiente escritura, y el porte de los 
cajones desde el local en que se hallen 
al en que quiera trasladarlos.

5 / Verificado lo que espresa la 
anterior condición, es deber del Admi

! nistrador realizar la entrega al rema- 
i lanle de los cajones vendidos.

6.a Tengan entendido que de las 
diligencias de subasta debe darse 
cuenta á la dirección general de ren
tas por conduelo de la Administración 
principal á fin de que merezca la su
perior aprobación, sin cuyo requisito 
no será válido el remate.

r/.a La subasta se verificará por 
consecuencia de las proposiciones que 
se hagan en pliegos cerrados y rubri
cados por los proponentes. Los plie
gos los numerará el secretario por 
orden de su presentación.

A las doce del dia que debe verifi
carse el remate se abrirán y publica
rán por orden numérico los referidos 
pliegos y sobre el mas ventajoso se 
verificará la subasta. Si hubiere em
pale en ella, la proposición mas venta
josa, recaerá el remate en favor de la 

persona que mas mejore la postura en 
la subasta.

Soller 4 de octubre de 1869.—El 
Administrador, José M López.

Núm. 628.
ALCALDIA POPULAR DE SOLLER.

Instalada la la Junta repartidora del 
impuesto personal del corriente año 
económico en las salas capitulares de 
este Ayuntamiento, ha fijado el plazo de 
ocho dias, á contar desde Ja inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, para que todas las perso
nas llamadas á figurar en el reparto, 
cuya realización le está confiada, pre- 
sonlen las relaciones juradas de que 
trata el artículo 25 de la instrucción 
provisional de 10 agosto último, apro
bado por S. A. el Regente del Reino 
en 12 del mismo mes. Sóller 21 octu
bre 1869.—Salvador Coi!.

Núm. 629.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA

PARA LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

DE LAS ISLAS BALEARES.

Calle de la Paz número 12.

Prevenido por la legislación vigente 
que el dia primero de noviembre próc- 
simo vence el segundo trimestre para 
el pago de cuotas individuales señala
das en los repartos de la contribución 
territorial del presente año económico, 
y en las matrículas déla industrial y de 
comercio, cumple á esta delegación ha
cerlo así presente para conocimiento de 
los contribuyentes en general y afín de 
que los señores Alcaldes de ¡os pue
blos de la provincia, cuando reci
ban aviso de los cobradores anun
ciando el dia determinado para presen
tarse, asi como los en que permanece
rán en el mismo, se sirvan desde lue
go hacerlo público, interponiendo el in
flujo de su autoridad para que nadie 
aparezca moroso, único medio de evi
tar el estremo para todos siempre des
agradable, aunque necesario, de tener
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que apelar á los apremios.

Los contribuyentes que residen en 
los arrabales, aldeas, caseríos, y en 
general fuera del casco de la capital, 
asi como los terratenientes, vienen obli
gados á pagar sus cuotas en la Glici
na de recaudación.

En el casco de la capital, cual está 
mandado la cobranza, se verificará á 
domicilio, pero deb n tener entendido 
los contribuyentes que el cobrador so
lo se presentará una vez en la habita
ción que indican los recibos, indica
ción que en algunos se refiere á la fin
ca de que es propietario y no á la casa 
que habita, inconveniente que la comi
sión de evaluó de la capital ha queri
do evitar, invitando, mas de una vez y 
repetidamente á los interesados para 
que se presenten á manifestar las se
ñas de su domicilio.

Para comodidad délos contribuyen
tes que residen fuera del casco de la 
capital estará abierta la recaudación, 
por la maña a desde las ocho hasta las 
doce y media, y por la tarde de dos 
á cuatro.

Para los del casco de la capital que 
no hayan hecho el pago al presentarse 
el cobrador mientras no termine la co
branza á domicilio, estará abierta la ofi
cina de recaudación de dos á cuatro de 
la tarde.

Palma 22 octubre 1869.—Mariano 
Jaumeandreu.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.

Excmo. Sr.: la corta pero importante 
campaña que acaba de hacer el Ejército, 
auxiliado eficazmente por la Guardia civil 
y Carabineros, ha salvado la unidad nacio
nal, y con olla los grandes y permanentes 
intereses de la sociedad española.

Difícil seria enumerar los rasgos de va
lor y sufrimiento con que el ejército ha 
probado una vez más que cuando se tra
ta de defender el orden y la libertad res
ponde siempre con abnegación y entusias
mo al llamamiento de la patria.

Altamente satisfecho 8. A. el Regente 
del Reino del comportamiento del Ejérci
to, que así sabe cumplir con su deber, y 
que tan noblemente corresponde á los al
tos fines para que ha sido instituido, se 
ha dignado disponer que se den las gra
cias en su nombre á todos los Generales, 
Jefes, Oficiales y tropa del Ejército, Guar
dia civil y Carabineros por los distingui
dos servicios que acaban de prestar y que 
sean desde luego propuestos para gracias 
los que se hayan hecho acreedores á ellas, 
pues nada más justo y equitativo que re
compensar á aquellos á quienes les haya 
cabido la suerte de contribuir más directa
mente á salvar la Nación de los horrores 
de la anarquía.

También se ha servido disponer S. A. 
que se den igualmente las gracias á los 
Volunlarioj de la Libertad que se han co
locado al lado del Gobierno para conser
var el órden, y muy especialmente á to
dos los que á impulsos do su patriotismo 
han salido á campana en concepto de mo
vilizados:

De órden de S, A. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarda á V. E. muchos años. Madrid 
17 de octubre de 1869.—Prim.—Sr. Ca
pitán general de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado ,2."

limo. Sr.: Sin peijuicio de que por es
te ministerio so instruya un expediente ge
neral con el propósito do recompensar de
bidamente á los Maestros de Escuelas pú
blicas de primera enseñanza que so dis 
tingan en el cumplimiemo do los deberes 
de su cargo, S. A. el Regento del reino lia 
dispuesto se haga mención o.-pecial en la 
Gaceta de los Maestros á que so refiere la 
nota que se acompaña, designados por las 
Juntas provinciales como de mérito sobre
saliente encada localidad, á fin de que 
les sirva de especial recomendación en su 
carrera y de honroso estimulo á la bene
mérita clase del Profesorado público,

Dios guarde á V, I. muchos años. Ma 
drid 2 de octubre de 1869.—Echegaray, 
— Sr. director general de Instrucción pú
blica.

Relación de los Maestros de primera en
señanza de que se hace mención hono
rífica en la Gacela por orden do la 
Regencia del Reino de 5 de octubre 
corriente.

Alava.—D. Mareos Sagaslí, D. Cipria
no Gudel y D. Nicolás Suazo.

Albacete.—D. José Antonio Albujer, 
D. Feliciano Fobro y Don Sandalio García 
Valiente.

Alicante. —D. Pascual Blasco, D. Pedro 
Santas y D. Antonio An^uiz.

Almería.—D. Enrique I opez, D. Luis 
Navarro y D. Juan Bautista Candelas.

Avila.—D. Marcelino de Santiago, don 
Gabriel Tartas y Don Juan Alonso Florez.

Badajoz.—D. Cándido Fernandez, don 
Manuel de la Cruz Sánchez y D. Juan Gar
cía Gd.

Baleares. —D. Jaime Balagucr, D. An
tonio ¡Martorell y D. Mariano Calvés.

Barcelona.—1). Joaquín Montoy,D. Ju
lián López Catalan y Don Buenaventura 
Olivares.

Burgos.—D. Pedro Pinedo, D. Victor 
Lerma y D. Feliciano Horliguella.

Cáceres.—D. Luis Codina y Bueno, don 
Juan Francisco de Dios Flores y D. José 
Maria Diaz.

Cádiz.—D. Pedro Mayo, D, José Maria 
García y I). Narciso Cayetano.

Ganí rias. — D. Benjamín Fernandez Del
gado, D. Francisco García Perlaza y don 
Juan de la Puerta Canseco.

Castellón.—D. Ramón Roig, D. Vicen
te Roig y D. José Fornet.

Ciudad-Real.—D. Francisco Ruiz Mo
róte, D. Gregorio Litio y Don Francisco 
Torres.

Córdoba.—D. Juan Portero Raya; don 
Anionio Montero Nieto y D. Antonio Car- 
mona.

Coruña.—I). Isidoro Gómez García, don 
Andrés Jacinto Sánchez y I). Pedro Pueyo,

Cuenca. —D. Manuel Garcia Lozano y 
D. Gabriel Blazquez.

Gerona.—D. Miguel Saderra, D. Juan 
Llavia y D. Francisco Rogés.

Granada.—D. Agustín Rodríguez, don 
Sebastian Perez y D. Mafias Sola Gómez.

Guadalajara. —D. Lorenzo Garcia, don 
Pablo Marco y I). Tiburcio Calleja.

Guipúzcoa.—D. Juan Bautista Olea- 
chea, i). Pedro Barrutia y D. Gregorio 
Arrue.

Huelva.—í). Francisco Caballero, don 
José Hernández y I). Manuel Maraver.

Huesca.—D. Julián Garós, D. Mariano 
Sánchez y I). Vicente Solanilla.

Jaén. —D. Joaquín José Ruiz, I). Felipe 
Santiago Morenilla y 1). Jaime Ruiz Ro
mero.

Lérida.—D. Francisco de Asis Condo
mines, D. Mariano Aguilera y D. Manuel 
Sabí.

León.—D. Joaquín Garcia y Garcia, don 
Mafias Rodríguez Diez y D. Nemesio Ala- 
manzon.

Logroño.—D. José Maria Vehsco, don 
Manuel Zamora y D. José del Campo.

Lugo. —D. Angel Salgueiro, D. Anto
nio María Gayol y Don Manuel Rodrí
guez.

Madrid.—D. Manuel Alfonseli, D. Juan 
Manuel de Orche y D Manuel Bravo.

Málaga.—D. Salustiano Argudo, Doña 
Teresa Fernandez y D. Carlos Parodi

Murcia.—D. Luis Briz Bartolomé, don 
Antonio Puig y D. José Antonio Hernán
dez.

Navarra, —D. Ramón López, D. Se
bastian Rodríguez y D. Luis López.

Orense.—I), Florencio Perez, D. Fran
cisco Rodríguez y Don José Rivero,

Oviedo.—D. Tomás Vallin, D. José Ro- 
driguez Muñiz y Don Leandro González.

Palencia.—D, Carlos Peña, 1). Jeróni
mo Rodríguez y D. Ildefonso Delgado.

Pontevedra.—D. José Benito Juncal, 
D. José Real y D. Lorenzo Carballo.

Salamanca.—D. Ramón de Mala, don 
José Sánchez y D. Gregorio Laso.

Santander.—D. José Maria Roji, D. Ce
lestino Ceballosy I). Anselmo Martin.

Segovia.—D, Angel Jiménez, D. Vi
cente Cebrian y D. Francisco Segovia.

Sevilla.—D. Francisco Javier Antilla
no, D. Luis Rivero y D. Cárlos Crespo.

Soria.—D. Bernabé Sauz, D. Luciano 
Peña y D. Valentio Milla.

Tarragona.— D. Daniel Valldesera, don 
Cárlos Pons y D. José Nogués.

Teruel. —D, Juan José Vicente, don 
Pedro Vicente Eradas y D. Juan Alpuente.

Toledo. —D. Rafael Sánchez Plaza, don 
Julián Garcia y Don Manuel Rodríguez.

Valencia.—D. Bartolomé Perales, don 
Daniel Prals y D. Miguel Lara.

Valladolid.—D. Mancio de Aval?, don 
Manuel Gallego y D. Niceto Nieto Ruiz.

Vizcaya.—D. Manuel Elgazabal, don 
Claudio Urrengoechea y D, Teodoro Palo- 
mira.

Zamora.—D. Tomás Perez, D. Gerva
sio Perez Lorenzo y Don Antonio Mayor 
Sastre.

Zaragoza. —D. José Campos y D. Igna
cio Lardies.

Madrid 5 de octubre do 1869.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Alcoy 17 de octubre, á las siete y trein 
ta minutos de la noche.—El Teniente Co^ 

' ronel Arandos, el alcalde primero constL 
i tucioual y todo el Municipio de Alcoy ¿ 

los Excmos. Srcs. Presidente del Consejo 
; de ministros, ministros de la Gobernación 
: y de la guerra, Capitán general de Va

lencia y gobernadores civil y militar de la 
provincia:

«Son las siete y media de la noche y 
queda instalado el nuevo ayuntamiento 

, quien ofrece su más decidido y leal apo^ 
yo al gobierno y el más exacto cumplí, 
miento á las leyes que de él emanen.»

Andujar 16 de octubre á las ocho y trein
ta y un minutos de la noche.—El alcalde 
á S. A el Regento del Reino:

* El alcalde, ayuniamiento, Juez de pri
mera instancia y Promotor fiscal felicitan 
á V. A. por el triunfo rápido y decisivo 
obtenido en Valencia, teniendo la satisfac
ción do reiterarle su adhesión á la causa 
del órden.»

Aranjuez 17 de octubre, á las diez y 
treinta minutos do la mañana.—El alcal
de, ayuntamiento y Jefes de Voluntarios de 
Ocaña al Excmo. Sr. ministro de la Go
bernación y gobernador de Toledo:

«Felicitan al gobierno por la rendición 
de los insurrectos de Valencia.»

Cáceres 17 de octubre, á las tres de la 
tarde.—El gobernador á los Excmos. se
ñores Presidente de las Cortes Constituyen
tes, Presidente del Consejo de ministros y 
ministro de la Gobernación

«Terminada la insurrección con la ren
dición de Valencia, felicito á las Córtei 

■ Constituyentes, á los Voluntarios de la Li- 
• bertad, al ejército y á V. E., porque sin el 
apoyo de todos sin la cooperación tan he
roica, y sin el criterio y decisión de V. B-, 
de las Cortes y del gobierno de S. A., la 
anarquía so hubiera entronizado en esto 
país, digno de mejor suerte y porvenir.

«Reciban V EE. mis plácemes, testi
monio de mi decisión, por el triunfo de 
las libertades conquistadas con la revolu
ción. »

Castellón 16 de octubre, á las once y 
treinta y cuatro minutos de la noche.— 
El gobernador al Excelentísimo Sr. minis
tro de la Gobernación:

« Esta ciudad ha recibido coa júbilo la 
fausta noticia de haberse terminado la in

EXPOSICION.

Excmo. Sr.: El ayuntamiento consti
tucional que tengo la honra de presidir,
en representación de la mayor parlo do 
los vecinos do esta vida, desde el día quo 
tuvo noticia de la sublevación de los ene
migos del Gobierno de S. A. el Regente 
y de las instituciones quo rigen acordó ' 
formar un reten con 30 hombres armados 
de dia y noche para perseguir cualquiera 
partida que pudiera presentarse en esta 
población y su término con objeto do alte
rar el órden y de contrariar las disposi
ciones del Gobierno constitucional que tan 
dignamente dirige los asuntos de la nación 
y sabe sostener las libertades pátrias.

La dicha corporación ha acordado lo 
elevo á conocimiento do V. E., ofrecién
dole su cooperación y decidido apoyo, co
mo viene haciéndolo.*

Dios guarde á V. E. muchos años. Tem
bleque 16 de octubre de 1869.—Excelen
tísimo Sr. —Dionisio Villarejo. —Excelen
tísimo Sr. ministro do la Gobernación.

surrección de Valencia. La diputación pro
vincial me encarga felicite á V. E. y «1 
gobierno do S. A., y yo lo hago igualmen
te á nombre también de los funcionarios 
públicos de esta provincia, la cual continúa 
completamente tranquila.»

Granada 17 do octubre, á las diez Y 
treinta minutos de la mañana.—El Capi
tán general al Sermo. Sr. Regente del 
Reino:

«Las personas honradas de todos los 
partidos, y las clases militares conmigo, 

; enviamos á V. A. el testimonio de nues
tro respecto, y le felicitamos ardientemen
te por la pacificación de España, augurio 
feliz de prosperidades para la patria.»

Idem id., á las diez y cuarenta minu
tos de la mañana.—El Capitán general 
al Excmo. Sr. ministro do la Guarra:

«La gente sensata de todos los partidos, 
y las clases militares conmigo, enviamos 
á V. E. la más ardiente y sincera felicita
ción porque vemos en V. E. al noble pa
cificador de España, que con inteligencia 
y valor ha sabido asentar el órden y echar 
los cimienios de la futura prosperidad Y 
grandeza de la patria.»
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general al Excmo. Sr. minisiro de la 
Guerra:

«Felicito á V. E. en mi nombre y en 
el de toda la guarnición, por la victoria 
conseguida contra los insurrectos de Va
lencia. »

^Gaceta del i8 de octubre^

torca 17 de octubre, á las nueve de . 
-i mañana.—El alcalde al Excmo. Sr. mi- 
¿ro de la Gobernación:

«Este ayuntamiento, batallones de la Mi
licia y circuios políticos en sus represen- 
(aciones legitimas, saludan al gobierno y 
felicitan por la terminación de la insurrec
ción de Valencia, si bien sintiendo las des
leías que basan ocurrido.»

Lugo 17 de octubre, á las nneve y cua
renta y cinco minutos de la noche.—El 
gobernador al Excmo. Sr. ministro de la 
Gobernación:

«En nombre y por acuerdo de la Ex
celentísima diputación provincial, felicito 
al gobierno de S. A. por el triunfo obteni
do sobre los insurrectos de Valencia. .

«Tranquilidad en la provincia.»

Medina-sidonia 16 de octubre, á las 
dos y treinta minutos de la larde.—El al
calde á S. A. el Sermo. Sr. Regente del 
Reino:

«El ayuntamiento, el Juzgado de pri
mera instancia, los Jueces de paz y ma
yores contribuyentes de la ciudad de Me- 
dina-Sidonia felicitan al gobierno por el 
triunfo obtenido sobre los sublevados en 
general, y especialmente los do Valencia; 
ofreciéndole su más decidido apoyo moral 
y material, saludando al valiente y sufri
do ejército. »

Segovia 17 do octubre, á la una y trein
ta y ocho minutos déla larde.—El gober
nadora! Excmo. Sr. ministro de la Gober
nación:

«Satisfacción general por la rendición 
délos insurrectos de Valencia. La dipu
tación provincial, el ayuntamiento, oficia
les y Voluntarios de la Libertad y todas 
las personas sensatas de esta ciudad feli
citan con entusiasmo al Gobierno de su al
teza por la rapidez con que ha sabido des
truir los motines demagógicos que tantas 
desgracias han causado en pocos dias a| 
pais, y reiteran toda su adhesión v es
fuerzo para salvar la libertad y el orden.»

Toledo 17 de octubre, á las nueve y 
cuarenta minutos de la mañana.—El go
bernador al Excmo. Sr. ministro de la Go
bernación:

»El ayuntamiento me ruega ponga en 
conocimiento do V. E. el siguiente acuerdo:

«El ayuntamiento de Toledo, que abo
mina la conducta desleal y vandálica de 
los republicanos insurrectos, felicita muy 
cordialmcnle al Gobierno de S. A. por la 
rendición do los de Valencia, y reprodu
ce por osle motivo sus anteriores ofer
tas. »

Valdepeñas 17 de octubre, á las diez y 
treinta y cinco minutos de la mañana. — El 
ticaldeal Excmo. señor ministro de la Go
bernación.

«Este Municipio ha oido con entusias
mo el parte telegráfico que me ha dirigi
do el Sr. gobernador participándome la 
rendicion de Valencia.

«Felicito a! gobierno de S. A el Re
ídle del Reino por sus acertadas dispo
siciones, y al ejéreilo por su lealtad y bra
vura.—Juan García.»

Villena 17 de octubre, á las cinco de la 
krdo el Juez y Promotor fiscal al Exce- 
lenlísimo Sr. ministro de Gracia y Jus
ticia:

“Felicitamoscon el mayor entusiasmo á
A. el Regente del Reino yá su go

bierno por haber reprimido la rebelión re
publicana que atacaba la Soberanía na- 
^onal, amparando enérgicamente la socie- 
tiad y el derecho.»

Zaragoza 17 do octubre, á la una y 
r^inta minutos de la tarde. — El Capitán

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Albacete 16 de octubre, á las cinco de 
la tarde.—-El gobernador al Excmo. Señor 
ministro de la Gobernación:

« Presentado en este momento el nuevo 
ayuntamiento de la capital nombrado por 
n>i, me encarga signifique su adhesión 
completa y absoluta á los principios polí
ticos que simboliza al gobierno de S. A. 
el regente del reino, al cual ofrecen su de
cidido apoyo, resuellos á combatir todo 
desorden que tienda á perturbar la paz 
pública, á oponerse á la decisión soberana 
do las Cortes, á menoscabar el principio 
de autoridad y á comprometer de cual
quier modo la existencia de nuestras li
bertades. »

Idem 16 do octubre, á las ocho y vein
te minutos de la noche.—El gobernador 
al Excmo. Sr. ministro déla Gobernación:

« El gobernador, Diputación y ayunta
miento de la capital felicitan cordialmcnle 
al gobierno y á nuestro valiente ejéreilo 
por el glorioso triunfo sobre los insurrec
tos de Valencia.»

Avila 16 de octubre, á las nueve déla 
noche. —El gobernador al Excmo. Señor 
minisiro de la Gobernación:

« La feliz terminación de los sucesos de 
Valencia so ha recibido en esta capital con 
el mayor entusiasmo. En este momento se 
acercan á mi despacho comisiones de la 
Diputación y ayuntamiento, juez, fiscal y 
muchas personas notables do la población 
para que á su nombre trasmita al gobier
no la felicitación más sincera y expresi
va, elogiando todos la conducta digna y 
patriótica del valiente ejército español, que 
ha sabido probar una vez más ser fiel sos
tenedor del ór ien y la libertad. Tranqui
lidad completa.»

Badajoz 16 de octubre, á las diez de la 
noche.—El secretario del Gobierno al Ex
celentísimo señoi ministro de la Goberna
ción:

«Recibido con satisfacción inmensa el 
parte de la rendición de Valencia, que se 
publica en este-instante en el Boletín ex- 
traurdmario. Internados los emigrados de 
Elbas. Sin más novedad. »

Coruña 16 de octubre, á las siete de la 
noche.—El capitán general al Excmo. se
ñor ministro de la Guerra:

«Recibida la noticia de V. E. de hs 
sucesos de Valencia, por cuyo satisfacto
rio resultado felicito á V. E. con efusión 
en nombro de cuantos componen el ejér
cito de esto distrito.»

Cuenca 16 de octubre, á las seis y cu i- 
renta y dos minutes de la larde.—El go
bernador al Excmo. señor presidente del 
consejo de ministros:

«Envio á V. E. la más entusiasta y ar
diente felicitación por la rendición do Va-' 
lencia.

»El ejército se ha cubierto de gloria en 
osla breve campaña, que ha evidenciado 
su bizarría é indomable valor. Dignóse 
V. E. aceptar, á nombre del noble, y su
frido ejéreilo que tan hábilmente ha diri
gido, el testimonio do profunda considera
ción. »

Idem 16 de octubre, á las nueve de la 
noche.—El gobernador al Excmo. señor

Toledo 16 de octubre, á las nueve y ca
torce minutos de la noche.—El goberna
dor al Excmo. señor ministro de la Gober
nación:

«Recibido el telégrama de V. E., la ex
celentísima Diputación me encarga ruegue 
á V. E. haga presente al gobierno la satis
facción con que he visto la rendición de 
los insurrectos de Valencia, y en nombre 
mió y de la expresada corporación reitero 
á V. E. las protestas de nuestra adhesiou 
y de nuestra decidida cooperación para el 
sostenimiento del órden y el afianzamiento 
de la libertad.»

Tudela 16 de octubre, á las ocho y cua
renta y cinco minutos de la noche.—El al
calde al excelentísimo señor ministro de la 
Guerra:

« El ayuntamiento, Comité monárquico- 
democrático y jefe de Voluntarios felici
tan al gobierno por el completo triunfo que 
ha obtenido sobre los insurrectos de Va
lencia, y la energía que en todas parles ha 
desplegado para conservar incólumes los 
principios proclamados por la revolución 
y la Constitución promulgada por la so
beranía de las Cortes constituyentes ¡Loor 
eterno al ministro que ha dirigido las ope
raciones y valiente ejéreilo que las ha lle
vado á cabo!»

Vitoria 16 de octubre, á las siete y cua
renta y cinco minutos de la noche.—El 
gobernador al Excmo. señor ministro de 
la Gobernación:

«Felicito á S. A. el regente del reino, 
al presidente del consejo de ministros y al 
gobierno todo por el triunfo conseguido en 
Valencia, cuya noticia llena de gozo á to
dos los ciudadanos amantes de la Consti
tución y del órden.»

Vivero 16 de octubre, á las ocho y cua
renta minutos de la noche. — El alcalde al 
Excmo. señor ministro déla Gobernación:

« Este pais, agradecido y satisfecho, fe- 
licila al gobierno y al ejéreilo por la do- 
minaeion de la insurrecciou cubana y por 
su definitivo triunfo sobre la desenfrenada 
demagogia republicana reconcentrada en 
Valencia, y ofrece su decido apoyo para 
el sostenimiento del órden como garantía 
de la libertad.»

Zaragoza 16 de octubre, á las ocho de 
la noche.—El gobernador al Excmo. se
ñor ministro de la Gobernación:

«Completa tranquilidad.
«Felicito á V. E. por la gloriosa solu

ción de los sucesos de Valencia. »
^Gaceta, del H de octubre}.

MINISTERIO DE ESTADO

Cancillería.

Anteayer, alas tres de la larde, S. A. 
el Regente del Reino, acompañado del 
Excmo, Sr. ministro de Estado v del 
lluslrfsimo Sr. secretario de la Regen
cia, recibió en audiencia particular, 
con las formalidades de costumbre, al 
Excmo. Sr. Barón deCanilz y Dallwilz, 
el cual, previamente anunciado por el 
Exorno. Sr. primer Introductor de em
bajadores, tuvo la honra de poner en 
manos de S. A. las cartas por las cua
les su augusto soberano le confirma 
cerca de S. A. en la misión que tan 
dignamente ha desempeñado hasta aho
ra en calidad de enviado extraordinario 
y ministro plenipotenciario deS M. el 
Rey de Prusia \ de la Confederación 
dula Alemania del Norte.

Al verificarlo, el señor Barón pro-

ministro de la Gobernación.
«Sin novedad.
»La rendición de Valencia, último ba

luarte de la insurrección republicana, ha 
producido en esta ciudad una impresión 
de entusiasmo y alegría. »

Granada 16 de octubre, á las siete y cua
renta y cinco minutos de la noche.—El go
bernador al Excmo. señor ministro de la 
Gobernación:

«Recibido el telegrama do V. E. sobre 
la rendición de los insurrectos de Valen
cia. Veré al capiian general ahora para 
acordar su publicación en el Boletín ex
traordinario. Tengo el honor de felicitar 
al gobierno de S. A. por el triunfo obte
nido y que acaba con la sublevación de
magógica. Tranquilidad.»

Huesca 16 de octubre, á las siete y cin
co minutos de la noche—El gobernador 
al Excmo. señor ministro de la Goberna
ción: .

« No o urre novedad. Sírvase V. E. ad
mitir mi respetuosa felicitación al gobierno 
por la terminación del conflicto y rendi
ción de los sublevados de Valencia.»

Oviedo 16 de octubre, á las diez y cu- 
renta y cinco minutas de la noche.—El 
gobernador y presidente de la Diputación 
al Excmo. señor ministro de la Goberna
ción:

«La Diputación provincial, impulsada 
por su patriotismo, felicita con entusias
mo al gobierno por la sumisión de Valen
cia, que felizmente pone término á una lu
cha lamentable, devolviendo al pais el so
siego, y garamizando el desenvolvimiento 
de los principios salvadores de la revolu
ción de setiembre.»

Rioseco 16 de octubre, á la una y diez 
minutos de la noche. —El alcalde al Ex
celentísimo señor ministro de la Goberna
ción:

«El ayuntamiento nuevamente consti- 
luido, en su primera sesión de este dia, ha 
acordado so manifieste á V. E. que está 
resuello á prestar su leal y decidido apoyo 
al gobierno de S. A., condenando la con
ducta de los insurrectos y demagogos. »

Santander 16 de octubre, á las ocho y 
cuarenta minutos de la noche.—El gober- i 
nador al Excmo. señor ministro de la Go
bernación:

«Se ha recibido con singular júbilo por 
el pueblo y corporaciones populares el le- 
légrama que anuncia la rendición de los 
insuri celos de Valencia.

«Felicito á V. E. y al gobierno por un 
acontecimiento que asegura la tranqui'idad 
y el órden.»

Idem 16 de octubre, á las ocho y cua
renta y ocho minutos déla noche. —La 
Diputación provincial al Excmo. señor mi
nistro de la Gobernación:

«La Diputación provincial ha oido con 
salisfaccim el telégrama que en sesión pú
blica acaba de leer el señor gobernador do 
la provincia; y al felicitar al gobierno de 
S. A. por el restablecimiento del órden en 
Valencia y en los demás puntos de España, 
hace sinceros votos porque la sangre que 
se ha derramado en la expresada capital 
sea la última que se vierta por discordias 
civiles. »

Sevilla 16 de octubre, á las ocho y cua
renta y cinco minutos de la noche. —El 
gobernador al Excmo. señor ministro de 
ía Gobernación:

« Publicado en el Boletín extraordinario 
el parle de la rendición do Valencia gran 
satisfacción y júbilo en los amantes del ór
den y la libertad. Felicito sinceramente al 
gobierno.»
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nuncio el siguiente discurso:

«Se ñ o r : Tengo la honra de poner en 
manos de V. A. las carias credenciales 
del Rey mi augusto soberano, en las 
cuales se me confirma cerca de la per 
sonade V. A.en la misión que hasta 
aquí he desempeñado en Madrid en ca
lidad de enviado extraordinario y mi
nistro plenipotenciario de Prusia y de 
la confederación de la Alemania del 
Norte.

Me atrevo á esperar queV. A. y su 
gobierno continuarán dispensándome 
su preciosa benevolencia que tan ne
cesaria me es para cultivar y estrechar 
las relaciones de simpatía y amistad 
felizmente existentes entre los Estados 
de Alemania que tengo la honra de re
presentar y España.

Formó los votos mas sinceros por la 
dicha y la prosperidad de esta nación 
al volver á encargarme del puesto pa
ra el cual acabo de ser nuevamente 
nombrado.»

S. A. tuvo ábien contestar:
«Sr. Ministro: Recibo con viva sa

tisfacción las nuevas cartas credencia
les, en las cuales vuestro augusto so
berano, como Rey de Prusia y como 
presidente de la Confederación de la 
Alemania del ^orle, os confirma en el 
honroso puesto de enviado extraordi
nario y ministro plenipotenciario que 
con tanto acierto habéis desempeñado 
hasta aqui.

No dudo de que las relaciones de 
amistad y buena correspondencia que 
tan felizmente existen entre España y 
los Estados, cuya representación os es
tá encomendada, se afirmarán y ro
bustecerán mas y mas cada dia/ mer
ced á vuestro reconocido celo y al cor
dial apoyo que, ahora como siempre, 
encontrareis en el gobierno de la na
ción.
> Al daros gracias por los votos que 
formáis en favor de la ventura y pros
peridad de España, me es grato repe
tiros la expresión de los que á mi vez 
hago por S. M. el Rey de Prusia y por 
el bienestar de su monarquía y de los 
pueblos á cuyos destinos preside.»

Terminado el acto, el representante 
de Prusia se retiró con el mismo ce
remonial que á su llegada.

MINISTERIO DE ¡GRACIA Y JUSTICIA"

ORDEN.

Excmo. Sr.: Vístala instancia eleva
da á este ministerio por D. Pablo Za
mora solicitando indulto de la pena de 
cadena perpetua impuesta á D. Angel 
Casas Gómez como reo de homicidio 
calificado en sentencia dictada en 28 
de febrero de 1867 por la Audiencia 
de la Coruña.
, Visto el informe emitido sobre esta 
instancia en 23 de agosto último por 
la junta inspectora penal ordinaria de 
la mencionada audiencia:

Considerando que en dicho informe 
se asienta que en la causa hubo du
das fundadas respecto de la existencia 
del delito, dudasqueno desvaneció, si
no que sostuvo en su informe la acade
mia de medicina de Madrid, y que s¡n 
embargo fue condenado el Casas, co
mo autor de ese delito, á la pena de 

cadena perpélua contra el diclámen fis
cal, que propuso su absolución:

Considerando que en el citado infor
me se asienta también que del proceso 
resulta con evidencia probado que el 
Casas no se hallaba en su casa-habi
tación cuando la supuesta víctima se 
dio ó recibió la muerte, y que fue con
denado como autor del homicidio por
que se creyó que había inducido á su 
hijo á cometerlo:

Considerando que á pesar de esto 
se asienta también en el informe que el 
hijo de Casas murió á los pocos dias 
del acontecimiento tal vez de resullas de 
un golpe terrible que dijo le diera la su
puesta Diclima estando dedicado á traba
jar en su oficio de carpintero; n que la 
criada del procesado, que fue igual
mente condenada á cadena perpélua 
como encubridora del delito, resulta 
probado en el proceso que recibió le
siones graves en el acto de acudir á las 
voces de auxilio y socorro que daba 
el hijo de su amo: ‘

Considerando que sin embargo de 
todo lo dicho y de no ser conformes las 
dos sentencias sino en lo sustancial 
de la pena, pero no respecto á las ac
cesorias ó incidencias, asienta la junta 
inspectora penal en su informe que la 
sala sentenciadora desechó el recurso 
de súplica que los condenados habian 
interpuesto entiempo oportuno.

Considerando que la mencionada 
junta manifiesta que en el caso consol
lado habia motivos euClraordinarios de 
conveniencia pública á favor del in
dulto pedido:

Considerando, por último, que á pe
sar de lodo lo dicho el gobierno de 
S. A. por respecto ála semencia eje
cutoria dictada no accedió al indulto, 
sino tan solo á la conmutación de la 
pena en la de confinamiento mayor en 
toda su extensión, sin perjuicio de (pie 
ese Supremo Tribunal por el medio es
tablecido de la revisión del proceso 
aclare ese conjunto de circunstancias 
que dan al caso un carácter extraordi
nario y misteiioso que es necesario 
que se desvanezca por el buen nombre 
de la administración de justicia, y 
para que la opinión pública pueda for
mar juicio exacto sobre hechos de tan
ta gravedad y trascendencia"

S. A el Regente del Reino se ha 
servido disponer que se remita á V. E. 
el informe original de la junta inspec
tora penal de la audiencia de la Coruña, 
y el testimonio de las sentencias de 
primera y segunda instancia que aque
lla ha elevado á este ministerio pi
diendo V. E. á ese Supremo Tribunal 
que reclame los autos originales y cer
tificación de lo que resulte del libro de 
votos reservados de la sala sentencia
dora á fin de que V. E. pueda formar 
juicio formado sobre si hayo no lugar 
á exigir la responsabilidad de los jue
ces y magistrades que intervinieron en 
los autos para pedir después lo que 
proceda en justicia, dando cuenta 
oportunamente á este ministerio de su 
resultado.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de setiembre de 1869.— 
Ruiz Zorrilla.—Sr. Fiscal del tribunal 
supremo de Justicia.

EXPOSICIONES.

Excmos Sres Presidentes de las 
Corles y presidente del consejo de mi- 
nislros: La junta directiva monárquico- 
democrática del distrito del Hospicio, 
movida por el sentimiento y la razón 
vistos los abominables desórdenes oca
sionados bajo la enseña republicana fe
deral, ofrece su adhesión á las Corles 
Constituyentes como representante le
gitimo déla soberanía nacional, y al 
gobierno como guardador del orden y 
délas libertades públicas, para que al 
mismo tiempo que vuelven por el impe
rio de las leyes, consoliden y desen
vuelvan con ánimo entero las grandes 
conquistas de la revolución de setiem
bre.

Madrid 9 de octubre de 1869.— 
Presidente, Rafael M. de Labra.—(Si
guen las firmas.)

Excmo. Sr. ministro de la Goberna
ción.—Excmo. Sr: El ayuntamiento de 
esta ciudad, Voluntarios de la libertad, 
jefes y oficiales retirados y de reem 
plazo en la misma, y juez de primera 
instancia del partido, lamentan los de
sórdenes y escesos producidos en va
rios puntos de la nación, y ofrecen al 
gobierno de S. A. su leal y decidido 
apoyo para mantener el orden, afianzar 
la libertad y combatir la anarquía

Huele 10 de octubre de 1869.— 
Joaquín Covisa.—(Siguen las firmas.)

(Gacela del 15 de octubre j

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Lugo 8 de octubre á las diez y cua
renta y cinco minutos de la mañana.— 
La Tertulia progresista al Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación: .

«La Tertulia progresista de Lugo 
felicita á V. E. con entusiasmo, ofre
ciéndole su leal cooperación y apoyo 
para defender la libertad.

«Por encargo de la Tertulia, Felipe 
Ortega.»

San Fernando 7 de octubre, á las 
nueve de la noche.—El Presidente del 
Ayuntamiento al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación: .

«El Ayuntamiento popular monár
quico-democrático de esta siempre leal 
y patriótica ciudad, primera de Espa
ña que dió el grito de libertad, cons
tituido en sesión pública en sus Salas 
Consistoriales, ha acordado ofrecer su 
decidida cooperación al Gobierno para 
sostener el orden público y las liber
tades conquistadas por la gloriosa re
volución de setiembre.»

(Gaceta del 9 de octubre.)
•y "

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado i

S A. el Regente del Reino ha visto 
con el mayor agrado el donativo que 
han hecho con destino á las Bibliole- 
tecas populares los Sres. D. Quintín 
Chiarlone de 20 ejemplares del Cultivo 
déla vid, del que es autor; 10 ejem
plares de la Filosofía química, de Mr. 
Adolfo Wrtz; y otros 10 de la Química 
aplicada, del Dr, Slokhardte, traduci
das por el mismo señor Chiarlone; Don 

José María Barnuevo nueve ejemplares 
del Discurso sobre el examen de los siste
mas penitenciarios; D. Antonio Blanco 
y Fernandez y D. Justo Serrano de 12 
ejemplares de Elementos de Agricultura 
de los que el primero es autor y el se
gando editor; y D. Juan Quirós de 
los Río s de cuatro ejemplares del Cur
so completo de latinidad, y oíros cuatro 
del Discurso apologético de la instrucción 
y de la segunda enseñanza, de los que 
es autor; dándoles las gracias en nom
bre de la Nación por este rasgo de 
ilustración y patriótico desprendi
miento.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de octubre de 1869.—Eche- 
garay.=Sr. Director general de Ins
trucción pública;

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Valencia par
ticipa á este Ministerio en varios tele
gramas de ayer que á las nueve y me
dia de la mañana mandó romper el fue
go de la artillería contra los insurrec
tos, que los proyectiles cayeron lodos 
en los barrios donde se hallaba el grue
so de los sublevados; que cuatro co
lumnas de ataque, dos mandadas por 
dicho Capitán general y segundo Cabo 
y dos por el general Alaminos, se di
rigieron á tomar la parle de la pobla
ción desde la puerta de San Vicente á 
la de la Trinidad, y que á las cuatro 
de la larde la insurrección estaba ven
cida. El titulado Direclorio, Alcaldes y 
Jefes fugitivos; las armas do los su
blevados arrojadas por las calles; las 
tropas ocupando las principales posi
ciones, y discurriendo tranquilamente 
por la población el vecindario, dando 
vivas á S. A. y á las tropas.

Procedentes de los distritos de Ara
gón, Cataluña y Castilla la Nueva esta
ban acabando de llegar más refuerzos 
hasta el completo de 30 batallones de 
todas armas é instituto, además de la 
correspondiente caballería y artillería, 
á fin de hacer frente á todas las even
tualidades y más fácil y rápido el ata
que para evitar la efusión de sangre, 
como así ha sucedido; pues en el corlo 
combato de ayer sólo resultaron dos 
soldados muertos un Oficial y seis in
dividuos heridos.

Algunos de dichos batallones reci
bieron ayer mismo orden de volver & 
los puntos de sus respectivas guarni
ciones.

Las partidas de Palloch y Berlomcu, 
que habian entrado en Alcoy, evacua
ron la ciudad en la noche del 15 al sa
ber la aproximación do las tropas- 
Ayer fué ocupada dicha población por 
la columna del teniente Coronel Airan
do, restableciendo por completo Ia 
tranquilidad. Los sublevados dieron li* 
bertad á la mayor parte de los presos 
de la cárcel, y cometieron algunas ve
jaciones.

Fuera de pequeños y ya insignifi" 
cantes restos de las partidas insurrec
tas y de la situación de Béjar, que se
guía siendo la misma, reina complet*1 
tranquilidad en toda la Península.

PALMA
Impr e x t a d e Pe d r o Jo s é Ge l a r e r t .
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